
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Inspección judicial y 
peritación 

Solicitante Rubén Dario Obando Cárdenas 
Solicitado Mary Luz González Gómez  
Radicado 05001-40-03-010-2022-00411-00 
Asunto Inadmite  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 
y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente solicitud de práctica de prueba 

extraprocesal para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se 
subsanen los siguientes requisitos:  
 

1. Aportará el Certificado de Tradición y Libertad actualizado del inmueble objeto 
de la prueba extraprocesal. 

 
2. Indicará el canal digital de la parte solicitada de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. En caso de desconocerlo lo indicará de esa manera.  
 

3. Acreditará el envío de la solicitud y anexos a la dirección electrónica de la 
parte solicitada, en caso de desconocerla, deberá remitir dichos documentos 

a la dirección física de la parte solicitada, en cumplimiento del artículo 4, en 
concordancia con el artículo 6, del Decreto 806 de 2020. Allegará la 

constancia respectiva.  

 
Aportará todos los requisitos integrados en un solo escrito para mejor comprensión 

de los hechos y pretensiones de la solicitud para el Despacho y la parte solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
 

JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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